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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Como se encuentra surtido el emplazamiento1 ordenado en auto del 23 de mayo de 2023, respecto del 

demandado Iván Figueredo Barreto, procedente resulta nombrarle curador ad litem, para tal fin se 

designa a la abogada Gloria Janeth Rodríguez Cornelio, identificada la Tarjeta Profesional número 

85.335 del Consejo Superior de la Judicatura y cuenta de correo electrónico: selvatina64@gmail.com.  

 

Comuníquese a costa de la parte actora la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P. 

El trámite deberá acreditarse dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del presente 

auto. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Archivo digital 53. 
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